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REGLAMENTO FONDO DE RETIRO 

 
BENEFICIARIOS: 
 
TENDRÁN DERECHO AL COBRO DEL FONDO DE RETIRO TODOS LOS TRABAJADORES 
AFILIADOS A LOS SOEVA, QUE SE HAYAN ACOGIDO AL REGIMEN JUBILATORIO 
ORDINARIO DESDE EL MES DE FEBRERO DE 2023, TANTO DE VIÑA COMO DE BODEGA.  
EL DERECHO AL COBRO SUBSISTIRÁ SOLO CUANDO NO SE HAYA COBRADO NINGUN 
BENEFICIO DE SUBSIDIO POR SEPELIO ANTES DE LA JUBILACION. 
 
 REQUISITOS: 
 
A) DOCUMENTACION 

 
-  ULTIMO BONO DE SUELDO 
-  TELEGRAMA DE RENUNCIA 
 
 B) UNA VEZ PRESENTADA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, EL PAGO SE HARÁ                
EFECTIVO DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES 
 
C) EL BENEFICIO SE PUEDE RECLAMAR HASTA TRES MESES POSTERIORES AL COBRO 
EFECTIVO DEL PRIMER HABER JUBILATORIO 
 
MONTOS DEL SUBSIDIO: 
 
- AFILIADOS 

 
DE 1 A 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD:  2 SUELDOS BÁSICO DEL OBRERO INICIAL 
MAS DE 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD:  3 SUELDOS BÁSICOS DEL OBRERO INICIAL 
 
- NO AFILIADOS 
 
DE 1 A 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD:  1 SUELDO BÁSICO DEL OBRERO INICIAL 
MAS DE 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD:  2 SUELDOS BÁSICOS DEL OBRERO INICIAL 
 
EL CÁLCULO PARA ESTABLECER EL MONTO DEL SUBSIDIO SERÁ EL DEL SUELDO BÁSICO 
DEL OBRERO INICIAL DEL MES ANTERIOR AL OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO 
JUBILATORIO. 
 
EXCEPCIONES: 

      TODOS LOS CASOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE REGLAMENTO QUEDARÁN SUJETO     
      A EVALUACIÓN DEL SECRETARIADO NACIONAL. 

           
 

 
 


